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fin de fomentar la producción de vivienda ordenada y mejorar la calidad de vida 
en la demarcación. 

3.3 Expresan su voluntad de celebrar el presente Convenio de Colaboración por 
considerar que responde a sus intereses. 

3.4 Declaran haber acordado libre y de buena fe los términos y condiciones del 
Convenio, con pleno conocimiento de sus implicaciones y alcances jurídicos. 

3.5 Cuentan con la infraestructura, así como con los recursos humanos y 
económicos necesarios y disponibles, para llevar a cabo las acciones derivadas 
del presente Convenio. 

3.6 Reconocen que las acciones derivadas del Convenio deberán ajustarse a la 
legislación vigente y aplicable a cada parte, conforme a sus respectivas 
competencias. 

3.7 Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal con la 
que comparecen para firmar el presente Convenio, sin que exista objeción 
respecto a las facultades conferidas. 

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan obligarse en la forma y 
términos 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El propósito del presente Convenio de Coordinación es que "LAS PARTES" trabajen 
conjuntamente para implementar acciones orientadas a mejorar y ampliar la oferta de 
vivienda adecuada en el Municipio de El Salto, Jalisco dentro de una política integrada 
de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, conforme a lo siguiente: 

l. 

11. 

La formulación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial. en apego a lo que establece la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, el Código Urbano para el Estado de Jalisco y la NOM-00S-SEDATU-
2024, Contenidos generales para planes o programas municipales de 
ordenamiento territorial y/o desarrollo urbano. 
La aplicación de incentivos fiscales y presupuestales, y adopción de mejoras 
regulatorias y/o de dotación de suelo que impulsen la oferta habitacional de 
vivienda adecuada, especialmente para la población de menores ingresos, 
para la adquisición y recuperación de vivienda en el Municipio de El Salto, 
Jalisco. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 
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"LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo, dentro del ámbito de sus atribuciones 
y facultades, las siguientes acciones: 

A. Compromisos de "EL INFONAVIT": 

l. Colaborar con "EL MUNICIPIO", con la participación de un proveedor 
externo que será designado por "EL INFONAVIT", en la elaboración de un 
documento que, una vez revisado, aprobado, publicado y registrado por el 
Ayuntamiento, se constituya en un Instrumento de Planeación Urbana. Este 
documento incluirá el contenido establecido en la NOM-005-SEDATU-2024 
y en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como recomendaciones 
de evaluación. 

11. Proporcionar apoyo técnico a "EL MUNICIPIO", en coordinación con un 
proveedor externo que será designado por "EL INFONAVIT", durante un 
periodo máximo de seis meses a partir de la entrega del documento 
referido en el inciso anterior, a fin de revisar de forma integral el mismo. Esto 
incluirá procesos de consulta pública, revisión por el cabildo o consejo y 
análisis de congruencia. Las actividades se documentarán mediante 
reportes y evidencias. 

111. Colaborar con "EL MUNICIPIO" en la revisión de la normativa, procesos 
administrativos y legislación municipal vinculada al fraccionamiento, 
gestión de suelo, construcción de vivienda y transferencias de 
infraestructura en nuevos desarrollos, con el objetivo de identificar 
obstáculos que dificulten o impidan la producción de vivienda asequible en 
la demarcación. 

B. Compromisos de "EL MUNICIPIO": 

l. Proporcionar a "EL INFONAVIT" y al proveedor que apoye en la elaboración 
del Instrumento de Planeación Urbana el acceso a la información técnica y 
estratégica que sea necesaria para dicho proceso. Esto incluye, entre otros, 
datos sobre reservas territoriales, programas publicados o en proceso, 
reglamentos, bases de datos, información catastral, proyectos de 
infraestructura, fraccionamientos aprobados, licencias de construcción 
emitidas, así como cualquier otro insumo o documento relevante para la 
elaboración del instrumento. 

11. Formar un equipo de trabajo técnico capacitado, que sea encargado de dar 
seguimiento al proceso de elaboración del Instrumento de Planeación 
Urbana, y que coordine el trabajo conjunto con "LAS PARTES". Asimismo, 
deberá designar una persona responsable que fungirá como enlace con "EL 
INFONAVIT". 

111. Coordinar, junto con "EL INFONAVIT" y el proveedor correspondiente, los 
talleres participativos (presenciales o virtuales) relacionados con la ..=: !5s:=-­
elaboración del Programa Municipal de Desarrollo y Ordenamiento 
Ecológico Territorial. Corresponde a "EL MUNICIPIO" convocar a las 
autoridades locales y otros actores relevantes, como expertos académicos, 
colegios profesionales, comisiones consultivas o dudada~ 
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condiciones necesarias para llevar a cabo estas actividades, incluyendo la 
gestión de la sede para los talleres. 

IV. Una vez validado el documento base por parte de "EL INFONAVIT", "EL 
MUNICIPIO" deberá realizar las gestiones necesarias para su validación y 
publicación, incluyendo la organización de la consulta pública, el envío para 
dictamen de congruencia estatal y su presentación ante el Ayuntamiento 
para su aprobación, en un plazo no mayor a cuatro meses. Dentro del mes 
siguiente a la obtención del dictamen favorable, y en su caso, la conclusión 
de la consulta pública, deberá tramitar su publicación en el medio oficial 
correspondiente y gestionar, en su caso, la inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad. 

V. Gestionar lo necesario para concluir procesos pendientes de 
municipalización de servicios públicos en desarrollos habitacionales, 
incluyendo aquellos donde existan viviendas adjudicadas a personas 
acreditadas por "EL INFONAVIT", así como en desarrollos identificados por 
"EL INFONAVIT" o "EL MUNICIPIO" que requieran un diagnóstico para 
facilitar su incorporación formal. 

VI. Dentro de los seis meses siguientes a la firma del Convenio, revisar de forma 
exhaustiva la normativa municipal, con el apoyo de "EL INFONAVIT", para 
identificar obstáculos legales, administrativos o de gestión que dificulten la 
producción de vivienda adecuada y asequible. 

VII. En un plazo de seis meses a partir de la firma del Convenio, implementar las 
acciones necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para aplicar 
incentivos fiscales y establecer mejoras regulatorias que favorezcan la 
gestión adecuada del suelo. Esto incluye medidas para facilitar la 
producción de vivienda asequible, atender la demanda de familias con 
menores ingresos y fomentar el desarrollo de viviendas en zonas ya 
urbanizadas. Dichas acciones deberán ser validadas por "EL MUNICIPIO" en 
coordinación con "EL INFONAVIT", y estar sustentadas en un diagnóstico 
previo que identifique zonas prioritarias o necesidades específicas. 

VIII. En caso de ser técnica y jurídicamente viable, y tras el análisis de normativas 
y procedimientos, adoptar medidas de carácter fiscal o administrativo que 
impulsen la ejecución del instrumento y la producción de vivienda 
adecuada en el marco del Programa Nacional de Vivienda para el Bienestar. 
Cualquier medida de este tipo deberá contar con la validación técnica de 
"EL INFONAVIT", y basarse en insumos proporcionados por este. 

IX. En caso de que resulte necesario, "EL MUNICIPIO" deberá promover las 
reformas a la normativa municipal y expedir los reglamentos 
correspondientes, con el fin de garantizar la correcta ejecución del 
instrumento de planeación. 

X. Establecer una mesa de trabajo con "EL INFONAVIT" para dar seguimiento 
a los acuerdos y compromisos derivados del Convenio, así como atender 
posibles observaciones técnicas o jurídicas. Esta mesa será responsable de 
facilitar la coordinación entre "LAS PARTESn durante la ejecución del 
instrumento. ~ 

TERCERA. EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
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La ejecución del presente Convenio de Coordinación se llevará a cabo conforme a los 
términos establecidos en este instrumento. En caso de que "LAS PARTES" lo 
consideren necesario para la adecuada implementación del Convenio, podrán 
elaborar un Anexo de Ejecución que puntualice aspectos específicos relacionados con 
la elaboración del Instrumento de Planeación Urbana, el cual establecerá etapas, 
responsables, hitos, fechas compromiso y demás actividades relevantes. Dicho Anexo, 
de ser elaborado, se integrará y formará parte del presente Convenio. 

Asimismo, se conformará un equipo de trabajo responsable del seguimiento, apoyo 
técnico, organización y coordinación del trabajo conjunto entre "LAS PARTES", en el \ 
cual se designarán responsables para la ejecución de las acciones objeto de este \ 
instrumento, en los siguientes términos: 

a. Por "EL MUNICIPIO", se designa como enlace al Carlos Guillermo Gutiérrez Espinoza, 
Jefe de Ordenamiento Territorial, o a quien lo sustituya. 

b. Por "EL INFONAVIT", se designa como enlace a Adrián Acevedo Mansour, 
Especialista Técnico adscrito a la Coordinación de Vivienda Adecuada, o a quien lo 
sustituya. 

En caso de que alguno de los miembros del equipo de trabajo sea removido, deberá 
notificarse de inmediato a la contraparte, indicando la designación de la persona que 
lo sustituirá. 

CUARTA. MESAS O REUNIONES DE TRABAJO. 

Para cumplir con el objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" se 
comprometen a conformar mesas de trabajo con la periodicidad y metodología que 
mejor se adecúe a sus necesidades, y en las que participarán los responsables 
designados conforme a lo establecido en la cláusula TERCERA. 

Para el establecimiento y desarrollo de estas mesas, podrán emplearse medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología que facilite su realización a distancia, 
en caso de ser necesario. 

QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen y aceptan que cuentan con los elementos propios y 
suficientes para el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que asumen la 
responsabilidad laboral de todas y cada una de las personas que participen en el 
desarrollo y ejecución de las actividades derivadas del presente instrumento. En 
consecuencia, cada parte será responsable frente a la otra por las obligaciones que 
surjan con sus respectivos trabajadores, quedando liberada la contraparte de cualquier 
vínculo laboral, presente o futuro. En caso de que se presente alguna demanda laboral - - ~ 
relacionada con el cumplimiento de este convenio, será responsabilidad exclusiva de 
la parte demandada, sin que ello implique solidaridad o sustitución alguna por parte 
de la otra. 

SEXTA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONFIDENCIALIDAD. 
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"LAS PARTES" reconocen las obligaciones que tienen como sujetos obligados en 
materia de acceso a la información pública en virtud de la información que tienen o 
puedan llegar a tener bajo su resguardo, y se comprometen a cumplir con los 
mecanismos de resguardo y protección establecidos por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable. 

No obstante, se comprometen a mantener la confidencialidad de la información que 
sea intercambiada o proporcionada por alguna de "LAS PARTES" y que esté 
relacionada con la ejecución del presente convenio. Esta información deberá 
resguardarse y protegerse conforme a las disposiciones legales aplicables, salvo que 
exista autorización previa por escrito o se trate de un requerimiento legal. En caso de 
incumplimiento, la parte que haya revelado indebidamente dicha información será 
responsable de los daños que cause, y la información deberá seguir siendo manejada 
bajo estricta confidencialidad conforme a las normas jurídicas citadas. 

De esta manera, "LAS PARTES" únicamente intercambiarán la información que resulte 
necesaria para el cumplimiento del objeto y finalidad del presente Convenio, 
estableciendo que, en caso de tratarse de información considerada como confidencial 
o reservada, deberá indicarse expresamente en cada uno de los envíos, señalando el 
carácter reservado o confidencial de los documentos o secciones correspondientes. 

Asimismo, se comprometen a no divulgar la información a la que tengan acceso con 
motivo de este convenio, independientemente del medio en que se encuentre -
escrito, verbal, visual, electrónico, magnético, planos, dibujos, diagramas o cualquier 
otra forma-, sin autorización previa y por escrito de "LAS PARTES", salvo en los casos 
expresamente permitidos por la ley o por requerimiento de autoridad competente. En 
caso de solicitarse la devolución o destrucción de dicha información, esto deberá 
realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula continuarán vigentes y serán exigibles 
incluso en caso de que "LAS PARTES" den por terminado de manera anticipada el 
presente Convenio de Coordinación, o concluya su vigencia. 

SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de 
obtener el consentimiento de los titulares para el tratamiento de datos personales y/o 
datos personales sensibles que pudieran recabarse con motivo del cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, se obligan a emitir los avisos de privacidad correspondientes y, en su caso, 
a gestionar las autorizaciones necesarias para la transferencia de dichos datos a 
terceros, conforme a la legislación aplicable. 

De igual forma, serán responsables del manejo, almacenamiento y protección de los 
datos personales y sensibles que se obtengan en el marco del presente Convenio, 
garantizando su tratamiento conforme a los principios, deberes y obligaciones 
previstos por la normatividad vigente. ~ 
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El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado, total o 
parcialmente, durante su vigencia, mediante acuerdo por escrito entre "LAS PARTES". 
Dichas modificaciones o adiciones deberán formalizarse mediante un anexo que 
pasará a formar parte integral del instrumento, sin que ello implique la anulación de 
las obligaciones no modificadas o adicionadas. 

Las modificaciones o adiciones surtirán efectos a partir de la fecha de su firma por las 
partes. 

NOVENA. VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de la fecha de su firma 
y permanecerá vigente hasta el 30 de septiembre del 2027. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que, al sustentarse este instrumento en el principio de buena 
fe, podrán convenir su terminación en cualquier momento mediante acuerdo mutuo. 
La parte que desee darlo por terminado deberá notificar por escrito a la otra con al 
menos quince 05) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos dicha 
terminación. 

Esto, sin perjuicio de que las acciones en curso, previamente acordadas y en trámite, 
deberán concluirse en su totalidad. 

En todo caso, la parte que opte por dejar de colaborar se compromete a realizar las 
acciones necesarias para cerrar de manera ordenada sus actividades, así como a 
informar a terceros con los que se haya vinculado en el marco de este convenio, en los 
términos que resulten aplicables. 

Si existieran actividades en ejecución al momento de la terminación, estas deberán 
continuar hasta su conclusión total, en el marco del cumplimiento del presente 

instrumento. 

Asimismo, el presente Convenio podrá darse por terminado de forma anticipada en los 
siguientes supuestos: 

a) Por caso fortuito, entendiéndose como un acontecimiento de la naturaleza que 
impida la realización del objeto del convenio. 

b) Por fuerza mayor, entendida como un hecho humanamente inevitable que 
imposibilite el cumplimiento del objeto de este instrumento. 

En ambos casos, "LAS PARTES" acuerdan que, si así lo consideran, las actividades 
pactadas podrán suspenderse y reanudarse una vez que desaparezcan las causas que 
dieron lugar a la suspensión, siempre que dichas causas sean exclusivamente 
atribuibles a los supuestos anteriores y no impliquen una terminación definitiva. 

Página 10 de 14 ~ 



. Gobierno de 

\ .. .. .: México ~ i 1nn INFONAVIT' 

DÉCIMA PRIMERA. LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
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"LAS PARTESn acuerdan que no será imputable a ninguna de ellas responsabilidad 
alguna por causas de caso fortuito o fuerza mayor. En tales situaciones, las obligaciones 
y derechos establecidos en este instrumento jurídico se suspenderán, así como la 
ejecución de actividades o condiciones específicas que emanen de él, sin que ello 
implique responsabilidad alguna para la parte afectada. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de que, como resultado de las actividades derivadas del presente Convenio, se 
generen derechos de propiedad intelectual, "LAS PARTESn se obligan a reconocer 
mutuamente los derechos correspondientes y a ajustarse a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor, 
sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, cualquier derecho de autor o propiedad intelectual que derive de los 
trabajos realizados en el marco de este Convenio corresponderá a la parte que los haya 
producido o, en su caso, a ambas partes en proporción a su participación. En caso de 
que alguna de las partes desee explotar comercialmente dichos productos, deberá 
obtener autorización expresa por escrito de la parte que haya contribuido y otorgar los 
créditos correspondientes. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN Y OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

"LAS PARTESn serán responsables, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
garantizar que durante la vigencia del presente Convenio se cumplan las disposiciones 
legales, estrategias y programas aplicables en materia de difusión. En caso de que 
alguna de "LAS PARTESn desee realizar una campaña de difusión relacionada con las 
actividades del presente instrumento, deberá notificarlo a la otra parte y compartir el 
contenido que se pretende difundir. 

En cumplimiento del artículo 41, fracción 111, apartado C, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "LAS PARTESn se abstendrán 
de difundir propaganda gubernamental durante el tiempo comprendido por las 

campañas electorales federales o locales, y hasta la conclusión de la jornada electoral, 
salvo que se trate de información relativa a servicios educativos, de salud o de 
protección civil en casos de emergencia. Toda difusión deberá limitarse a los fines 
institucionales previstos en este convenio y sujetarse a los criterios de imparcialidad y 
equidad establecidos en la legislación aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTESn reafirman su compromiso de que la propaganda - ~-=­
relacionada con las actividades del convenio se realizará únicamente con fines 
informativos, educativos o de orientación social, conforme al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No deberá incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de servidoras o 
servidores públicos. 

~ 
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En ningún caso se utilizarán los recursos asignados en el marco de este convenio para 
fines distintos a los expresamente establecidos en este instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS V COMUNICACIONES. 

"LAS PARTESn convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones 
derivados del presente instrumento jurídico deberán realizarse por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las Declaraciones 
correspondientes y por comunicación electrónica. 

Asimismo, "LAS PARTESn se obligan a notificarse recíprocamente por escrito, con 
acuse de recibo, cualquier cambio de domicilio, con al menos cinco días hábiles 
posteriores a que dicho cambio se haya efectuado; de lo contrario, se considerarán 
válidas las notificaciones realizadas en los domicilios previamente señalados. 

En el caso de comunicaciones enviadas por vía electrónica, se utilizará el correo 
institucional designado para tal fin, siempre que ello no contravenga disposiciones 
normativas vigentes ni se requiera una notificación formal por otro medio. 

Para efectos de comunicación electrónica, se señalan las siguientes direcciones: 

• Para "EL INFONAVITn: aacevedo@infonavit.org.mx 

• Para "EL MUNICIPIOn: urbespi@gmail.com y/o esau.flores@elsalto.gob.mx 

DÉCIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

"LAS PARTESn se comprometen, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, a 
cumplir con los protocolos y acciones establecidos en la normativa aplicable en 
materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas. En tal sentido, 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente instrumento. Asimismo, se obligan a poner a disposición de las 
autoridades administrativas, judiciales o fiscalizadoras competentes, toda la 

información que derive de su actuación, cuando así se requiera. 

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS V OBLIGACIONES. 

"LAS PARTESn acuerdan que no podrán ceder ni transferir los derechos u obligaciones 
derivados del presente Convenio sin el consentimiento previo y por escrito de la otra 
parte. Cualquier cesión realizada sin dicha autorización será nula y constituirá una 
causa suficiente para que la parte afectada solicite la terminación del presente 
instrumento, sin perjuicio del derecho de reclamar los daños y perjuicios que dicha 
acción haya ocasionado. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN V CONTROVERSIAS. 

El presente Convenio es celebrado en un marco de buena fe por "LAS PARTESn, 
quienes manifiestan su conformidad para resolver de común acuerdo cualquier 
cuestión relacionada con la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento del 

mismo. ~ 

Página 12 de 14 

R.ur.:onr.:o ri,.I M 11,.rtn 7Rn r.11.:ori.:ol11n,. lnn Álv.:orn Ohr,.nñn ffi~ "f'¡\"f~.:ori riP u•virn rnMlí 



. Gobierno de 

' ··./ México ~ in nr INFONAVIT. CiOBIERNO 
DE El SALTO 

En caso de surgir controversias derivadas de la ejecución o cumplimiento del presente 
instrumento que no puedan resolverse de manera consensuada, "LAS PARTES" 
acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
sede en la Ciudad de México. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS "LAS PARTES" 
DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS PARA SU 
CONSTANCIA Y VALIDEZ EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2025. 

POR "EL INFONAVIT" 

DIRECTOR DE VIVIENDA 

POR "EL MUNICIPIO" 

1,SIDENC1.q 

c.1PIILDE E( 

, , \ \)O~ ;\/ ¡. 

.,.. o 

! 

Página 13 de 14 

R2rr,anr:a riPI U1t1>rtn ?Rn r.11:ari2 l11nP l nn Álv2rn nhrPnñn 'l\"l'H,i'!'Fll"f~:ari riP Ul,virn rnuli 

, 



Gobierno de 
• ,: México .. 

~ 
llf ur INFONAVIT' 

LIC. ADRIÁN VENEGAS BERMÚ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE E 

51N DIC~ru 

PALD1; 

·~~~~'? 
, J?;~AC!Óf·J 'l p~O 

LIC.GABRIEL PEREZ PEREZ. 

11>.lliA G/ir,, 

Al.DI: lit 

{í, 

'o 

SINDICO MUNICIPAL DE EL SAL TO, JALISCO. 

o 

f 

. ISCO. 

COBIERN O 
DE EL SA LTO 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 31 DE 
OCTUBRE DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES V EL MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO. 
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